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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provided 
de sii 

del Guayas, República del Ecuador, el veinticuatt0! de 
t 

EU
 

A
 

Septiembre del año dos mil dos, ante mí, pocedt 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario vigésima 

Primero de este cantón, comparecen, por una parce dal 

señora MARIA ELENA PATIÑO YCAZA VIUDA DE CASTRO, 

viuda, dedicada a los quehaceres de su hogar; MARIA 

ELENA CASTRO PATIÑO DE CORDOVA, casada, ejecutiva; 

Doctor CARLOS CORDOVA ARAUZ, casado, Abogado; Y, por 

otra parte, el Abogado FRANCISCO CASTRO PATIÑO, 

casado; los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden por sus propios 

derechos, con amplia y entera libertad, para su 

£torgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

ipuiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

ges públicas a su cargo sírvase hacer constar 

de cañión da participaciones que e axprena en 
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las cláusulas siguientes:- PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

Concurren a la celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte, por sus propios 

derechos y en su calidad de CEDENTES, las señoras 

MARIA ELENA PATIÑO YCAZA VIUDA DE CASTRO y MARIA 

ELENA CASTRO PATIÑO DE CORDOVA; y, por otra parte, 

por sus propios derechos y en su calidad de 

CESIONARIO, el Abogado ERANCTSCO CASTRO PATIÑO; 

también comparece el Doctor CARTOS CORDOVA ARAUZ, 

para dejar constancia de su aceptación en la cesión 

de participaciones que hace su cónyuge la señora 

MARIA ELENA CASTRO PATIÑO DE  CORDOVA.- SEGUNDA: - 

ANTECEDENTES.- A) La compañía PASTELERIA Eh SALONCUTO 

DE CASTRO PATIÑO CIA. ITDA . se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Guayaquil a cargo del Abogado 

jermán Castillo Suárez, el veinte de Septiembre de 

mil novecientos setenta y ocho y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de 

Noviembre del mismo año.- b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C1A. LTDA., 

celebrada el veintitrés de Septiembre del año dos mil 

dos, resolvió en forma unánime autorizar a las socias 

las señoras MARIA ELENA PATIÑO YCAZA VIUDA DE CASTRO 

y MARIA ELENA CASTRO PATIÑO DE CORDOVA, para que 

cedieran sus participaciones que poseen en el «capital 

de la Compañía.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. - 
y ga 

Con lo expuesto anteriormente, las señoras MARIA 
s 
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PASTELERÍA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO 
CIA. LTDA. 

CURTIVICO: 
Oue en la Junta General de Socios de la Compañía PASTELERIA 
EL SALONCITO De CASTRO PATIÑO CIA. LTDA. Celebrada 
cl día 23 de septiembre del año 2002, en forma unánime se 

resolvió autorizar a las socias MARÍA ELENA PATIÑO YCAZA 

VIUDAD DE CASTRO Y MARÍA ELENA CASTRO PATIÑO 
“DE CORDOVA, PARA QUE CEDIERAN LAS 8.000 Y, las 

[000 participaciones respectivamente, que poseen en el capital de 
- da compañía, a favor del abogado FRANCISCO CASTRO 

PATIÑO.- 
Guayaquil, veintitrés de septiembre del año dos mil dos. 
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NOTARIA * 

. SIMA PRIMERA 

l ELENA PATIÑO YCAZA VIUDA DE CASTRO y MARIA ELENA 

2 CASTRO PATIÑO DE CORDOVA, ceden y transfieren a favor 

| CANTON 3 del Abogado FRANCISCO CASTRO PATIÑO, las ocho mil 

pAYaQuIL 4 participaciones Y un mil participaciones JARCOS N. ! 
FASQUETE 5 respectivamente que tienen en el capital de la 

: Ó compañía PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO 

7 CIA. LIDA..  —CUARTA:- PRECIO: - El precio pactado por 

3 las Patles contratantes por la cesión de 

9 participaciones, es el de cuatro centavos de dólar de 

10 los Estados Unidos de América por cada una de las 

11 participaciones, lo que da un total de TRESCIENTOS 

12 SESENTA DOTARES DE TOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

: 13 declaran las cedentes tenerlos recibidos de manos del 

14 Cesionario, en este acto, en dinero efectivo y sin 

E 15 lugar a reclamo posterior alguno que hacer por este 

L6 concepto. - QUINTA : - ACEPTACION: - El Cesionario 

17 declara que acepta en todas sus partes la cesión de 

18 derechos hecho a su favor.- SEXTA:s- Las Cedentes, 

19 declaran cprtes con la presente cesión de 

20 participaciones, se separan de todo derecho que tiene 

21 vo pudiere corresponderle como socio de la compañía 

22 PASTELERIA El, SALONCITO DE CASTRO PATIÑO CIA. LTDA. .- 

23 Agregue usled señor Notario las demás cláusulas 

exigidas por la ley para la validez y firmeza de esta    

       
Y) Francisco Castro Patiño.- Abogado. - 

3 gistro número siete mil setecientos noventa y uno 

1 
¿ Abogados del Guayas".-  (Masta aquí la 

inuta).- Es copia, en consecuencia Los prorgantes, o Pres, 

29 afirman en el contenido de la preinserta e “la Sa



10 

11 

12 

13 

I5 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

c 

misma que se eleva a Escritura Pública, para que 

surtan todos sus efectos Jegales.- Queda agregado a 

esle Registro, los documentos de Jley.- Lbeída que fue 

esta escritura de principlo a fin, por mí el Notario 

en alta voz a los otorgantes, quieéea la aprueban en 

Lodas sus p es, se afirman, califican y fitmav en 

unidad de act conmigo el Notario, que de todo do 

cual, Doy fe, 

a ! O ) A 
Hana La Wo Js Y, Cardo - EN 
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MARIA ELENA PATIÑO YCAZA VIUDA DE CASTRO 

Ced.U.No. o Ju) '-) Cros 
Ss 

Houó lomo. S La An a 
nn ) 

MARIA. ELENA-TASTRO PATIÑO DE CORDOVA 

DO Po 
opor ARÁUZ 

Ced. , U .No. O 0) E 3 e] ed / ej RR 

Ced:;U.No. doce 21377? ? 
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Lie, 7 Era C: la 

AB. FRANCISCO TASTRO PATIÑO 

Ced.U.No. 0 22 0t4 yl. 

    “Notnrio 
Span Fine: 

Cantón Guayaquil 

Se otorgó ante mi, enfe de ello confierocacsta SEGUNDA 0) PTA y que 

sello y firmo en Ja misma fecha de eu otorramicnto.,- 
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DR; ANITA Peer 
Notaria Y” ¿Poe 

Cantón Quaengui 
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ORA - REGISTRO MERCANTIL 

IL CANTON GUAYAQUIL 

1.- —Certífico: Que con lechi E 

Participaciones que attend 
> 

las Sras. MARÍA: D A“PATIÑO ICAZA Y 
MARIA El LEN ASTRO PATIÑO DE CORDÓV¿ 
de su có nfs eb8r. CARLOS CORDOVA ARAUZ cell y transfieren 
(8.000); 19 Mil y (1.000) mil participaciones respectivam dape cuatro 

Ea) Se dólar cada una de ellas a favor del Sr. FRANCISCO 

       

  

o ds ato ización 
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CA PATIÑO, que poseen dentro del capital social de gosiRpi 
5 JPA RIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO CIA. LEDA., 
2 dé fpjag 40.206 a 40.213, número 6.239 del Registro Mercantil y notada «yy 

0 “el número 9.805 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de la e de 

pas; ¿fpaciones a fojas 11.422 y 46.946 del Registro Industrial de 1.978 y 
:998/en su orden, al margen de las inscripciones respectivas.- Gua quik, 

e Abril del dos mil cuatro.-    
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Número 23 ente que consta de, Seis (e) 
fotoscopia p: e: 8c ne 

acta al cocumento que: A me exhibe. 
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Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 
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